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NUMERO:  NOVECIENTOS VIENTIDOS (92233. NS > 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE - ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA MOLINA "INCON CIA. LTDA”.- POR EL VALOR 

DE: S5/. 17 300.000, D0=...— e TT TT TA 

  

comparecen: Por única parte el eeñor 

  

Arquitecto Jimmy Molina Calderero. de 'estado civil soltero. 

Ejecutivo. mayor de edad de nacionalidad ecuatoriano. con domiciixt 

v residencia en éste Puervo. legalmente capacitado para contratar y 

a quien de conocerle personalmente y de haberme 

su Cédula de Ciudadania doy fe.- Bien instruido en el 

s: resultado de esta escritura de "AUMENTO DE CAPITAL Y 

_: REFÓRHA DE ESTATUTOS", a cuyo otorgamiento procede en calidad de 

" Gerónte y Representante Legal de la Compañia Inmobiliaria y 

iructora Molina "“Incón. Cia. Ltda.", tal como lo acredita cor 

el nombramiento que debidamente inscrito se acompaña 4 este 

escritura como documento habilitante. Con amplia libertac v 

conocimiento el señor otorgante para que se sea elevada a escritura 

vmública me presenta le minuts Ccuvo LEXTCO es el siguiente: SEÑOF 

SIARÍ 3 En ez Protocoic de Escrituras Funilcas de .la Notaria E 

SÚ CaArgd., sirvase“inservar una más de AUMENTO DE CAPITAL Y  —REFORM£ 
Persio E 

PE — ESTATUTOS “que se Opera er ía COMPARA INMOBILIARIA Y
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CONSTRUCTORA MOLINA ““INCON TIA JSHTDA 2. ad -tenor «de “las siguientes 

TO 
E 
SA 
tal como :1ó Gdredité con” el nombramiento-quezdebidemente inscrito 

se acompáña¿— “SEGUNDA: “ANTECEDENTES.-A3:La- Compañia” Inmobiliaria 

v Constructora Molina "inconi? Cía. "Ltda! vise eonstituyó mediante 

Escritura Pública celebráadaten lá Nótaria'-Primeradel -Cantón Manta 

el cuatro -de- Abril de mil ¿novecientos echenta- v=cuatro e inscrita 

en el Registro Mercantit:de Manta. ”-el primero -de Noviembre de mil 

novecientos othenta vw ' cuatro-com "un Sfapital-Social .de CIEN MIL 

00/100 SUCRES (8/:100.000.00): '”para -posteriormente - aumentar el 

mismo hasta le “sume de *SEPECIENTOS- -MIL --00/100 SUCRE? 

(5/.700.000.00), mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría 

Primerá -del- Cantón' Manta. el «nueve de -Mavo-de -mil -novecientos 

os - . . . - 
río ta é inscrita en el Registro Mercantil de Manta. el 

e e. 

=-"Ge todas las **formalidades-de Lev.resolvió entre -otras cosas la 

“veindicinco de Septiembre de mil-novecientos noventa; B)-. La Junta 
+ 

14 

Senerál de Socios de la Compañía Inmobiliaria y Constructora: Molina 
md ¿ 

“Inégh. Cía. Ltda.". reunida en  -la ciudad de Manta. ei veintiséie 
Xi 

F 

de lio de mil novecientos noventa y cuatro. previo cumplimiento 

1 

siguientes: *'13 Aumentar cel"Capital” Sociai de la- 'Compañia:en la 

suma de UN MILLON” TRESCIENTOS M1L-00/24007 SUCRESw6:45/.1300.000,00). 

en lá forma -que se detallara en el-Cuadro de Suscripción y Pago de 

áumento de Capital. conestante-en ía preseñte kscrituraz 25 Reformar 

los - Estatutos Sociales'de-: la: Compañías >=::y5::3) "Autorizar al Ara. 

dimmwv Molina Calderero: Gerente.-de la -Compañíia- “para que realice



vtodos .los trámites «legales que ., fueren necesarios, para cumplir con Ar 

Molina-Calderero,- actuando en su calidad de Gerente ,y Representante 

Legal «de .lJa Compañía y..en uso de. las «facultades -legales concedidas 

a él por la Junta “General «de _ Socios celebrada. el veintiséis de 

Julio de mil novecientos noventa:y q 

  

SO - -. Este Aumento,de Capital lo suscriben y 

pagan los socios en la.forma gue se detalia a continuación: . 

- CUADRO DE ¿INTEGRACION ..Y AUMENTO DE CAPITAL 

SOCIOS “CAP. INICIAL AUMENTO ANTER. AUMENTO ACTUAL TOTAL 

Ara. Jimmy La vir zo 2 

Ú Molina C. ,5/.94.000.=.5/. 12.000. 5/.17300.006= 6/.1"406.000,= 

Ab£. Avel - z.. LA” =. 2 22 - o 

Alava Rivera 2.000.= , -12.000.= 14.000,= 

bra. Aurora C. a - 

ae serrano . 4.000.=. .576.000.= ON 580 .000,= 

TOTAL 5,/.100.000,= 5/.600.000.= S5/.1"300.000.= 5.2 000.000,= 

EL Aumento. de Capital que ha sido detaliado en el cuadro anterior 

de integración y Aumento: de Capital; esto es la suma de UN .MILLON 

     TRESCIENTOS MIL 00/1006 SUCRES_  (S5/.1"300.000,00) 
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Planta, Noviembre 7 de 1989 

Señor Árqg. 

J1MMY MOLINA CALDERERO 

Ciudad. 

be mis consideraciones: 

Por la presente dengo a bien comunicarle que la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía Inmobiliaria y Constructora 

Molina INCON CIA. LTDA. en su sesión del día lunes 6 del presente 

mes y año tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE de la Compañla, 

función que ejerterá por el periodo de cinco años. 

  

    
Atentamente, 

AA 
abos. abel Alava 

PRESÍDENTE . - 
; 

Acevto el nombramiento de Gerente que se me ha conferido. 

pe 

alderero 

   

Registro No. 3 
Repara rio Mo. 1792 

Mena 1 ON) eb caro 
ess Jonl 

izda, Rocio «Alarcón C; 

   

    
INSCRITO EN EL LIBRO RESPECTIVO 

o O 

 



FERTIFICO: 'Que; la prescáte fotoscopm 

ce Ll o meombnamecento.. q ambaurade 
Coi ia fa crigina”, * que reno a en 

Lronvo 2 Cesta Lependzncia cudical 

Maziaz o. 25.de , 

c 

AN mima que £e encuentra viccc 

  

  

Abada, Rocio Alarcón Cevallos 

Registradara Mercantil 

Del Cantón Manta 
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COPIA CERTIFICADA coa GU 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL gOCIOS DE INMOBILIARIA Y CONSTRUC 
TORA MOLINA “INCON CIA.LTDA.”, CELEBRADA EL S DE JULIO DE 
VENTA Y CUATRO.- l 

  

En la ciuded de Manta, a los veintiseis días del mes de Julio de mil novecientos no- 

venta y cuatro, siendo las dieciseis horas, en el local de la Compañía Inmobiliaria 

y Constructora Molina "Incon Cía.Ltda.", ubicado en la calle trece y avenida cuarta + 

1255, se reúnen de conformidad e lo dispuesto en el Art.280 de la Ley de Compañías 

en vigencia, todos sus socios, señores: Arg.Jimry Molina Calderero, quién es propie- 

tario de 106 participaciones; La Sra.Aurora Calderero de Serrano, representada le- 

galmente por la Srta.Cermen M.Delgado Alcívar, la misma que ecredita su personería 

con da autorización que en debida forme le ha extendido la mencionada socia, que es 

propmetarie de 586% participaciones; y, el Abg. Abel Alava Rivera, propietario de 14 

participaciones Gentro del Capitai Social de la Compañía. 

a consecuencia, se encuentrea remídos en ésta sesión le totalidas de los socios 

“quiénes representan todo el capita? social de la Comeñie Inmobilisria y Constructo- 

xa Molina *Incon Cfía.itde.", que sume SETECIENTOS MIL 00/100 SUCRES. 

Preside la sesión el Abg.Abel Alava Rivera, en su calidad de Presidente y como Secre 

«tario ectús el Arg.Jimwy Molina Calderero, en su calidad de Gerente. 

. Una vez que por secretaría se constata la calidad de socios de los presentes, el Pre 

sidente declara iegaimente instalada la Sesión de Junta General Extraordinaria Uni- 

» versa: se Socios, con arreglo a lo dispuesto en el Art.2809 de la ley de Compañías, 

los asistentes atendiendo a este requerimiento expresan unánimemente su voluntad de 

reunirse y constituirse en JUinta General Extraordinaria Universal a efecto de tratar 

los siguientes puntos: 1.-) Aumento de Capital y Reforme de Estatutos; y, 2.-) Auto- 

rizar al Gerente para que realice todos los trámites pertinentes a tal aumento de Ca 

Ditai y Reform de Estatutos. 

LC pad á tratar el primer punto, sobre lo cual el Presidente, Abq.Abel Alava Rivera 
"Os 

. S 

solicita! se pronuncien al respecto, interviniendo inmediatamente el Arg.Jimmy Molina 
A 

Caíder: dl quién expresa gue es de conocimiento de los socios le necesidad de incre- 

mentar él capital social de la Compañía, por lo que concretamente mociona eievarlo 

Mo rébte lá: suma de Gos millones de sucres, cantidad que solventaria sin problem algu- 

a no. la reguerióa por la Ley de Compañías ectualmente,scbre el capital mínimo para las E pa 
Se Companiás Limitadas. Lo que puesto en consideración de los socios, es aceptado por 

anñímidaa, puesto que desean que la Compañía siga en vigencia y cumpla con los obje 

tivos para la cual fue creada, pero gue renuncian expresanente al derecho de prefe— 

rencia Cue tiene para incrementar su capital. Por lo ave frente a lo expresado por 

los emás socios, interviene nuevamente el Arg. Jimmy Molina Calderero, ranifestando 

cue si los otros socios no están interesados en aumentar el número de sus participa- 

ciones y por lo tanto renuncian a su derecho de preferencia, como así lo han hecho, 

él está dispuesto a suscribir ei saldo de este aumento que sería de un millón tres-
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fue a su favor le adeuda 

forma unánime los socios 

   
lo que aceptan 

p 8 
AD 

presentes en la sesión. En consecuencia, ntegración y Aumerto de Capi- 

tal queda conformado de la siguiente menera: 

CUADRO DE INTEGRACION Y AUMENTO DE CAPITAL 
  

SOCIOS CAP.INICIAL “AUMENTO ANFERIORK AUBENTO ACTUAL TOTAL 

Arg-Jimuy Molina C. 5/.94.006,00 S/.12.000,00  S/.1'300.000,00 S/.1'406.000,00 

  

Abg.Abel Alava Rivers S/.2.00€,00 S/.12.000,00 S/.14.000,00 

Sra. Anrore Calderería 

de Serrano S/,4.000,00 5/.576.000,00 S/.580.090,00 

TOTAL + S/.100.000,00 S/.600.000,006 S/.1*'300.000,00 S/.2*D00.000,00 

Una vez cue se ha resuelto lo concerniente al Aumento de Capital,se pasa a tratar la 

consecuente Reforne de Estatutos Sociales, Gonde acuerdan igualrment= Que se debe re- 

«former la CLAUSULA TERCERA, en su ARTICULO SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL, el mism gue en 

adelante dirá:*CLAUSULA TERCERA. -ESTAFUTOS SOCIALES." . . . "ARTICULO SEXTO 3 CAPI 

. TAL SOCIAL.- El capital social de la Comañia es de S/.2'900,000,00 ( DOS MILLONES 

00/100 DF SUCRES ) integramente pacadoe v suscrito. El Capital Social de la Compañía 

: está dividido en DOS MIL PARTICIPACIONES iguales, acumulativas e indivisibles DE UN 

MIL SUCRES (S/.1.000,00) ceda una de ellas, ove pertenecen : Mil Cuatrocientas Seis 

(1.406) al Arg.Jimmy Molina Calderero; Catorce (14) al Abo.Abel Alave Rivera: y, Dui- 

nientas Ochenta (580) a la Sra.Aurora Calderero de Serrano”. 

Habiéndose tratado y resuelto el primer punto, el Presidente, Abg.Abel Alava Rivera, 

dispone se pase a tratar el secundo punta, esto es la autorización al Gerente de la 

Compañía Aro.Jimmy Molina Calderero, para que realice todos los trámites pertinentes 

E to de Capital y Reforma de Estatutos, en lo que, la Srta.Carmen M.Delgado Al 

   

  

    

  

presentante en esta sesión de la socia Sra.Aurora Calderero de Serrano, so- 

ES palabre vare mocionar que en razón de la resolución anterior, se autorice 

  

te ai Gerente de la Compañía, Arc.Jummy Molina Calderero, pare gue finme 

Más respeftives Escrituras Públicas de Aumento de Capital y Refonma de Estatutos So- 

ciales le Compañía, así como pare que realice su legalización respectiva. Moción 

que es/bcertadz por unanimindad.- No habiéndc otro punto que tratar, el señor Presi- 

> deciara conciuída le Junta y dispone un receso para Cue por secretaria se re- 

dacte el acta, la misma que, una vez reinstaleda la sesión y puesta en consideración 

de los socios es aprobada sin ninguna reforma, con lo que se dá por terminada la se- 

sión, siendo las dieciocho horas con cincuenta minutos, firmando pare constancia la 

presente acta todos los socios presentes.-.-. f.—) Abg.Abel Alava Rivera.-.—f.-) Ary 

Jimmy Molina Calderero.-.- f£.-) Carmen M.Delgado Alcivar, Rep.de la Sra.Aurora Calde 

rero de Serrano.—-.
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   el libro de Actas de Juntas Generales 

remito en caso de ser necesario.- 

Manta, Julio 26 de 1994.- 

De
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lo cual fué aprobado en la Junta General 

de Socios antes referida.- CUARTA: A En 

consecuencia de este Aumento de Capital, refórmese la CLAUSULA 

    

CUATROCIENTAS SEIS (1.406) al Argag.Jimmy Molina Caldereroz CATORCE 

(14) al Abg. Abel Alava Rivera; y. QUINIENTAS OCHENTA (580) a la 

señora Aurora Calderero de Serrano" .- QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes los 
Da 

ES 
eMyientes: 31.— Nombramiento de Gerente: y. 2.- Acta de la Junta 

. SA. - , mo . . os 
o LA DE ESTILO.- Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo necesarias para dar al presente 

. to? . . 2 
insuripmento plena eficacia 

4 

  

F) Ara. dimmy Molina 

Cálderero.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA>).- El señor otorgante para 

aprueba y ratifica el contenido de la minuta inserta gue queda 

elevad hh
, 

ím
 ectos legales.- 

e 

sta escritura por su naturaleza esta excepta de todo impuesto 

a escrivture públicas pares que surta sus e 

dj
 

según Lev.- Leida que le fue la bresente Escritura Pública a el



serior otorgantespor-.míi-la-Notaria de. principio.a fin-y en-alta voz. 

la aprueba. quedando-- facultado para: quey=:solicite-su inscripción y 

ratificándose en. 6u contenido. Íirma conmigo-en unigdad. de acto.- Doy 

Te.- - IS O IA 

- oz E 

: qe => 3h > “ES O 10. 210 neLT 
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AR .: JIMMY/MOLINA CALDERERO “7. e - - 3
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CED. +$-130039531-4,: . Dei > . 

. GERENTE: DE.INCON CIA. LTDA Ls 

  

- = > mr 27 
= 0 o 7 > Tag ta A 

1 
$ 

- TO BR 

coma 4 oli o olaa AS 
Mana A 

LA NOTARÍA - 2: 07 aro. E o 

- a OS PL= 1 —: a 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO. _CONFIERO ESTE PRIMER _ 

TESTIMONIO QUE SELLO. Y FIRMO EN MANTRA EN LA MISMA FECHA DE 

su OTORGAMIENTO. EN SIETE FOJAS UTILES. 
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FEs AL MARQON DE LA PRESENTE ESCUITURA Mis (822) HA SIDO ARO» 

DR CARLOS LAA ZAVALA o DITENDIDAD DIS CONPAÑIAS DE JORZOVILIO DE 
FECHA € DE MARZO XyB8Bió= EN ESTA FECHAS 
MANTA 20 1M EPRIL NOOO 

   soy se * AL MARGEN DE La ACATTRU 

COMPAÑIA DE PTEPORSABILTICAD LIMITADA, DE FIIHA € UE SIRÍL DE 

MOS + SZINI POR TAL QUE DINA CONPARZA Ha REALIZADO UNA z 

TURA DE S£UNZRTO DE CAPITAL Y REFORMA EE ESTATUTOS DE LA OCNPAÑIA 
IILDILUATA Y COMBTRUCTORA MOLA BIION CTA. LOA LA MESA QU 

      

DA FOR EL SR DRa CARISS LARA ZAVALA IITEIDENTE TIE COMPARTAS 

PORICVIEJO DE FECHA 9 DE JARDO ICMMj= EN ESTA FECHA: 
| | :INITA 10 TE ABRIL TE BO 

   

   

  

     

NOTARIA PRIMERA? 
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Ffanrtón Mani_%    

* -  



CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE 

FORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " INMOBILIARIA Y CONS 

TRUCTORA MOLINA INCOM COMPAÑIA LIMITADA ", EN EL REGIS 
TRO MERCANTIL A MI CARGO, bajo el NUMERO DOSCIENTOS - 

TRECE ( 213 ) Y ANOTADO EM EL REPERTORIO GENERAL CON - 
EL NUMERO QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO. ( Si ) EN ESTA 

FECHA.- INSCRIPCION PRACTICADA DE: ACUERDO A LA RESOKU- 

CION MA 9S=k-2=1-=0042 DE FECHA: OCHO DE MARZO DE MIL - 

NOVECIENTOS MOVERTA Y CINCO, CUMPLIENDO ASI LODISPUES» 

TO EN EL ARTIC'LO TERCERO, POR EL SEÑOR DOCTOR CARLOS» 

LARA ZAVALA, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO.- = 

ASI MISMO HE DEJADO ANOTADO AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 

DEL 18 DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS MCHENTA Y CUATRO 

DEL REGISTRO MERCANTIL A MI CARGO, EL PRESENTE AUMENTO- 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA " INMQ 

BILIARIA Y CONSTRUCTORA MOLINA INCOM C. LTDA. ", CELE - 
BRADA ANIF EL NOTARIO PUBLICO VRIMERO DEL CANTON, ABGDA 

MARIA LINA CEDEÑO RIVAS, EL DIA NUEVE DE AGOSTO DE MIL.. 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. BE DEJADO ARCHIVADO EL - 
SEGUNDO TESTIMONIO DE LA PRESENTE ESCRITURA, ASI COMO - 

  

«dla. Rocio Alaro LL 

Registradora *ercantil 

Del Cantén Mante 

 


